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PRODUCTOS MÉDICOS  
Disposición 9263/2019 
Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentre inscripto en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta 
Administración, de todas las medidas del producto médico rotulado de los productos médicos rotulados 
como “TEMP DIGITAL Oral Thermometer – VERIDIAN healthcare – 60 Second Readout – Made in 
China” y “DIGITAL Thermometer - 8 Second – VERIDIAN healthcare – Made in China”, por las razones 
expuestas en el Considerando de la presente. 
BOLETÍN OFICIAL 34.242. Martes 19 de noviembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/221409/20191119 
 
 
ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 9257/2019 
Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Lepidium meyenii walpers, 
pretostado de selecta calidad A-1, marca: VITAMACA, elaborado por Productos Naturales E.I.R.L., 
Distribuidor: LIP & Hnos S.A., domicilio: Monte Los Pinos N° 256, Stgo de Surco, Lima, Perú, RUC 
10420756998, Registro Sanitario: 93705908SNASBTA, Perú”, por las razones expuestas en el 
considerando. 
BOLETÍN OFICIAL 34.242. Martes 19 de noviembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/221408/20191119 
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